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RESOLUé¡ON del Tril>ún<)I de ()/104icioneB ala
primera Cátedra d8«A~tó1JÚGDeJCrtptiv(J y To~

pográfica .y Técnica Anatómioa:-' 4e: la Facrdtad •de
Medicina de la Univer$idádde.B:Ub~o.por -la ,que
se convoca <Jloa 86iloruo~ito:re8.

Se cita a los sefiores admitidos a 14'8 oposiciones para la
primera cátedra de .:AnatOmia D~iptiva y Topográfica y
Técnica Anatómiea- de la Facultad dlil:M,edicip,a ~·la TJniver
sidad .de Bilbao, convocade.s por Ot'den de,4o. de, .noviembre
de 1970 (",Boletín Oficial del. Estadq.,••,28 de.no,.1embrQ); para
efectuar su presentación,an~ este, 'I'ril:Nmal'~ l8$ doce }jor't's
del día 22 de noViembre Pt:'ÓxiJn,o.~ml«SaJj¡de Gtados de
la Facultad de Medicina ~Clu~.Ul\lve~ltarla. M&dndl. y
ha.:'er entrega de una ,.Memoria--80b~"el" conee:pto, rnétQdo.
fuentes y programas de las diselPUi1&S tlU8: (:p,m.prepde la
cátedra. -8s1 como de ,los ,trabaJ-os,'tUt:nti~icos- y dE) ,investigación
que puedan aportar, rogán(iose 610$ seftores:opositoresentre
gúen al TribUnal una relación,· porqUlntupl1cado, de dichos
trabajos.

En este aCto se duá a conacera los séfi()res opositores los
acuerdos del Tribunal en Ol"dena la prAcUca de los dos últi
mos eje~icios.

Madrid, so de octubre de 1971.-El Presidente, Angel Jorge
Echeverri.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCIQN de la Diputación Provincj.al de Tole
do referente al concurso para. la provisión de U1'l4
plaza de Jefe d6 Negocia(lo.

En el «Boletín Oficial- de.esta proVin(iia numero. 237, de 16 de
los corrientes. se publican las bases COlDpleta~ para}a provisión
por concurso de .una-plaza de Jefe de N"egociªdoentre Oficiales
técnicos administrativos de la Corpqración.. Dicha plaza está do
tada con los emolumelltosque· corrEtSP9J1.den al. gra.cio retributi
vo 13 de la Ley 108/1963. de 20.de lulio.;y Decreto~ley 23/1969.
de 16 de diciembre; dos pagas extraord'inaria8 '1·emolumentos
legales. Las solicitudes s8·presentaránduranteelplazo de treinta

diashábiles· a partir de 1& publicación de este anuncio en la Se~
cretatia General de la Corporación, y dirigidas. al ilustrísimo se
ñor Presidente de la misma.

Toledo, "ie de octubre de 197L~El Secretario. José· Castillo
Fernándet.-Visto bueno: el Presidente. JOsé Finat y de Bus
t08.~_018-K

RESOLUCION .del Ayuntami,nto de Antequera re
ferente .al eoncur$O:de métítos .. convocado paro cu-:
brir 19 pla:za •.Oficiq;1 Mayor ele esta Corporación.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, '8,D. .. sesión celebrada el
día 28 de los corrientes. acortló adtliitlrpara tomar parte en el
concurso de. n'léritos convoc:a(lo para: cqbrirJa plaza de Oficial
Mayor de' esta ,Corporación 'al asplranteque a continuación se
indica: Don Gabriel Requena Escudero.

Excluidos: Ninguno.

La anterior lista de aspirantes admitidos se considerará pro
visional hasta que' no hayan transcurrido quince días de su pu
bUcación tm el cBoleUQ. Oficial del ,Estado", a tenor del articu
10121 de ,iaI;e.y de ProcedinlieBtoAd.tttinisratívo. Expirado dicho
plazo se convertirá en lista definUiva. dé. ,8Cueroo· todo, ello con
la Reglamentación para ingreso en la Administración Pública.
de 27 dé junio, de 1968.

Lo que se hace público a los efectos reglamentarios perti-
nentes. .

Antequera, 29 de octubre de 1971.-El· Alcalde.--6.93B-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sigüenza (Goo
dalajaraJ referente a los exámenes para optar a
una plaza de Matarlfe muntcipal.

La Comisión MuriicipaIPermllD.~nte.en sesión ordinaria· de
21 de octubre de 1971, acordó seiialar el día 25 de novi~mbre

y hora de 1'as doce, para lapráctiea de los exámenes para
optar a una pIazadeM4tarite 4lunicipal. cuya convocatoria
rué anunciada en el cBoleUnQfkial,,".odEtla provincia número 51.
de 29 de at>ril d~ .1971, Y cBoletín Oficial dEdo Estado"" núme~
ro 113, de 124e 'iJ1J.yo de tm.

Lo que se publica a efectos del artículo 9." del Reglamento
de lO de mayo de 1957 sobre oposiciones y concursos.

Sigiienza. 26 de octubre de 1911.~E1 Alcalde.-6.344-E.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL _EJERCITO

ORDEN as 13 de octul)rBd8: 1911 :por ,la que 86
dispone el cumpliJ1tWntó<~ la. aent'ncia, del. Tri-
bunal SU'fremo dictada con:, fecha '23 de' junio de
1971 en e . recurso con,tencí:os,Q.-admtnistrattvo inter~
puesto por don David Boto''}l'érhtíndez.

Excmo. Sr.: En el recurso contenclOso,.administrativoseguido
en única instancia. ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes. de una, como demandante, don DavidSóto FetnArt
dez. Capitán de, Caball~ría, quien. .,oatula' p,Dr' >8Ín'lismo.y de
otra. como demandada, la AdminiSti:adó~'Pública, representada
y defendida por el 'Abogado delEs:tád(),pontn:t,R13~olu~i9nesde
la Dirección General de Mutilados de ;J.4,de .I1l&YOY:;!5 de jun,io
de 1969. se ha dictado sen1encia con 'fecha 23 de lunio de HI7l,
cuya parte. dispositiva· es como sigue: '

«Fallamos:. Que desestimando el presente. recurs.o contenciosQ
administrativo. entablado por el capi~del.Be:Qemérito Cu(!rpo
de CabaUeroaMutilados deGueJT&:;~P9r'laPe,tr1a...contra las
resoluciones ,de la Dirección GeneNl1 <ieM;utilad98de:14 de mayo
y 25 de junio de 1969,que'denegaron $u:petid.ón,de'~1;~lldldo
a Comandante" debemos declarar.y··~1811Lm.os~áli,dA8•y 'subsis-:
tentes tales resoluciones, por serc(mf0rtllesa, tierecho;· sin hager
especial pronunciam.tento sobre .188 .~fjs'.. .'

Así por esta nuestra sentencia, quesépl,lblicará en. el ,,¡Boletin
Oficial del Estad(}1o e insertará en ~cColecciónLegislativa••
lo pronunciamos. mandamos y firniam.OB.•

En su virtw1. e&ts Ministerio ,b" ..'iei;üdo a bien ·dísponer ....
cumpla en sus propios términoS la tefetic;la sentencia,publiCánd~
se el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado-,todo .ello

en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de, la Ley
de lo Contencióso-Administrativci de~ 27 de diciembre de 1956 (.Bo~
letín Oficial del Estado"" número· 363).

Lo que par la. presente Orden ministerial digo a V. E. pata
su conocimiento y efectos, consiguientes,

Di~ guarde a V. E. muc.hQ8 afios.
Mt\(Irid, 13 de octubre de\ 1$11.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Diroc:tor general de Mutilados de Guerra por la
Patria_

MINISTERIO DE MARINA
ORi:JEN cUt 11 de octubre. de .1971 por la que se con 4

vacan 250 P,laZ(;Js' nara, Ma,rineríG· y 100 para Infan4

tarta de Marino•. diBtribu€das entre las distintas
JurtsdteciOM8 y Zonas Marítimas, por aptitudes. de
la forma que Bsdetalla,

De confo-rml,dadfJon Jo dispuesto. en la Ley General del Ser·
vicio Militar :númel'O 5Ml968:;de,fecba27 de julio. que crea el
Voluntariado Nonnal en 108 Ejét'ci.t()s; regulado éste en la. Ar~

roMí'" .por el,Decretonúm.erQ ••·31133/1968,· de fecha 19 de diciem
bre.se anunctEl la presemeWDvOCátoria' para Voluntarios Nor
mal~s. con att:e8lo á las ntuTrlassig1iientes:

l. SeC0nvocari 250 pJa.zas~ .. Marinería y 100 para Infan
lería de Marina. diStribuidaS 'entre las distintas Jurisdicciones

.y Zonas Maritimas, por aptitudes. dé la, .fOrma sIguiente:

-n .,. aL."
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Marineria

Aptitudes
JUflsdicción

Cenh
(Hf\dridl

Zona M Hlilma I Zona Marítima I Zona Maritima !

del Camall ¡,ro del Estrecho del Mediterráneo
V, buques de t v . buques de 1. Y buques de la
flota. conba~c ~'11 Fl-ota coll , baso en I Flota con base Oi

la m Isfl1a la misma la misma
-

Zona "tI.1aritima
de Canaria,>

Timoneles seiíaleros .... .......... .-." 10 10 10 5
Patrón embarcaCÍones menores 3 5 3 1
Faenas marineras ............. 2 3 2 1
Apuntadores ............. -- .... .. " ...... 4 2 4
Serviólas .,,. ............. .............. .. 4 4 4 3
Máquinas y calderas 10 10 10 4
Talleres a flote 3 3 3 1
Mecánicos para submarinos 3
Electricistas para submarinos 3
Electricistas 4 4 4 4 2
OperadoreS de teletipos ... _«- ......... 4 4 4 4 2
Operadores de sónat •••• » ••••• ., ..... , ••.••••••••• 2 4 4 4
Sirvientes de C. I. C. ....••..•..•• », .... 4 4 4 4
Pañoleros de respetos 5 5 4
Escribientes 8 5 6 8 4
Buceadores ayudantes ........... , ... 2 2 4 2

Infanteria de Marina

Cocineros ...................... .......................... 2 2 2 2 2
Conductor vehículos anfibios ............... 10
Conductor vehículos pesados 2 4 4 4 2
Electricistas ............... .............. 4 4 9 4 4
Mecanicos , ................ ....... ,......... 2 4 10 4 2
Operador radio-teléfono ............................ 1 1 6 1 1
Telófonofl .... ............... ............, ......... 1 1 3 1 1_.

2. Las instancias, redactadas según el modelo del anew se
rán dirigidas al excelentísimo señor Director de Ensel'íanLa Na
val, Ministerio de Mariu"l, .Madrid. ,donde de,benin tener entrada
antes del día 20 de diciembre de 1971. En ellas Se hará constar
claramente si solicitan plazas de Matlneria o .de Infantería de
Marina. así corno las Jurisdicciones. Zonas Marítimas o buques
de la Flota que desean y orden de preferenCia.

2.1. También harán constar ensus· instancias para ser admi
tidos al período de selección,. nombre y apellidos; residencia y
profesión, e írán accmpafiadas de los documentos siguientes:

2.1.1. Autorización firmad:). por el padre o la madre, caso
de haber fallecido aquél o encontrarse en ignoradO paradero,
o de los' tutores si procede

2.1.2. Certificado de buena conducta, oxpedidopor la Co
misaría del Cuerpo General de PoliCía. En las· localidades donde
no exista Comisaría el cprUficado será expedido pOr el Coman
dante del Puesto de la Guardia Civil.

2.1.3. Declaración iurada del interesado de no estar aIist~do

en .los Ejércitos de Tierra o Aíxe,no padecer enfermedad con·
tagiosa alguna ní inutilidad física manifiesta especificando la
talla qUe alcanza y la fecha de nacimiento. Igualmente deberá
hacer Constar si pertenece o no· a la InsciipcíónMaríUma y,
en caso afirmativo; expresa:r el Distritó Maritimú én el que
está inscrito.

2.1.4. Dos fotografías tamaüo 54 por4Dmilimetros. firmadas
al dorso.

2.1.5. Certificado de estudios Primarios y cualquier otro do.
cumento que el solicitante considere conveniente para constan
cia de sus méritos.

2.1,6. Los que sean admitidos al periodo de clasificación
presentarán el certificado de! Registro . General de Penados y
Rebeldes, el de estado civil, así como la. copia literal del acta
de nacimiento, en un plazo de veinte días contados a partir
de la fecha en que sean admitidoS al citado período de clasi.
ficación.

2.2. La Marína abonará los gastos de la obtención de la
documentación exigida al personal, admitido al .periodo de cla
sificación.

2.3. La falta de veracidad en las declaraciones Hevará im.
plícita la exclusíón del solicitante;

3.PodrAn tomar parteenestecoq'curso los españoles varo.
nes que reúnan las condicíonessiguientes:

. ~.l. Ser soltero o viudo sin hijos. cumplir como mínimo die.
c~slet~ años en el año de ingreso. y no estar alistado en los
EjércItos de Tierra o Aire.

3.2. Tener buena conducta, carecer: de. antecedentes penales,
no hallarse procesado y no haber sido exp:ulsadQ de ningún
Centro u Organismo oficIal.

3.3. No padecer enfermedades,:,defectos,f~sicoso ,pSíq11icOS
que determina el cuadro médico dé' exclusiones de JaLey Ge
neral del Servicio Militar

Las tallas mínímas serán:

A los dieciséis años cUmplidos 145 metros
A los diecisiete años cumplidos, Í,47 metros,

A los dieciocho años cumplidos, 1,52 metros.
A los -di~cinueve años cumplidos, 1,55 metros.
Los pes-qs 'y perimetres torácicos seran proporcionados.

4. La Dirección de Enseña.nza Naval procederá a la selec
ción y c1a"$it'icad'ón de instancias, de· acuerdo con las condicio
nes exigidas en los puntos 2 y 3 de esta convocatoria.

4.1; A este efecto·sl;' designara una Junta de Clasificación
de instancias, al objeto de comprobar si los solicitantes reúnen
las cOlldiciones exigidas

5. La relación dé los ~oIicitanles admitidos, a los que se
les comunicará por escrito, se publicará en el _Diario Oficial
del Ministerio de Marina.. y St:,rán pasaportados por cuenta del
Estado desde sus residencias, con la antelación suficiente para
que afectúen su presentación el día 26 de febrero de 1972, con
objeto. de . ser reconocidos y clasificados; los de Marineria, en
el Cuartel'· de JnstrucciÓ'i de San Fernando (Cájiz), y los de
Infantería de Marina, en el Centro de Instrucción de Infantería
de Marina de Cal'tagena {Murcia).

5.1. A su presentación, se someterán a 1 a s pruebas si-
guientes:

5.1.1. Récóhoc;:imiento médico
5.1.2. Pruebas dé aptitud física y de inteligencia.

5.2. Los qlJe como resultado de este reconocimiento y prue
bas no seal1, admítidos al período de clasificación serán pasa
portados para los lugares de procedencia. tos admítídos conti
nuarán .en. el Cuartel de Instrucción de San Fernando (Cadizl
y en el Centra de, Instrucción de Infantería de Marina de
CaTtagena·{M1ircíal, 'durante un ,períOdo de cuarenta y cinco
días, eli el que recibirán la instrucción militar y marinera y
serán. dasíficados fin.· una de las. aptitudes solici tadas. caso de
superar las pru~J;>as declasificacJón.

6. Una vez cla.sificad?spor aptitudes, los que resulten ad~

mitidrs s,ettin nolUbrados Marineros'o Soldados Voluntarios Nor
males. -co-Illaequiparaciól1:de Marinero o Soldado de segunda,
previa· firmaenelClJ8uclde Instrucción de Marinería o Cen
tro de' Instru<;ción de Infantería de Marina de un compromiso
por dos afias, contados a partir de la fecha en que empezó el
período de dasífkación, lllcorporandose después a las Escuelas
respectivas;:

7. Los qUe durante este periodo de c1asificación' no de
mUestr'en la apti~ud precisa. u observen mala conducta causa
ri\.U~ja ::en la Armada, serán pasaportados para los puntos
de p~dencit:\ y quedarán comomatrículados navales sujetos
al .s,eryicio,militar con su reemplazo. sirviéndoles de abono el
tiempo 'Servido d~sde. s\i·incorporación al Cuartel de Instruc~
ción. de Marinería. o .Centro de Instrucción de Infantería de
Marina.

S.En 'las diferentes Escuelas y C~ntros de la Armada con
tinu.3I'án suforlnad6nmilit-ar y marinera y realizarán un cur
so técnico relativo a la . aptitud Para la que han sido clasifi
cados;

Superado con éxito dicho curso serán nombrados Cabos
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segundos de Marinería o de Infantería de Marinada la aptitud
correspondiente.

9. Los nombrados Cabos segundos de Mannerla o de In
fantería de Marina. con' la. aptitud adquirida, pasarAndesti
nadas a los buques, unidades y Dependencias de, las Jurisdic
ciones o zonas marítimas sefialados. en sus instancias de, in
greso, quedando obligados a seguir las vicisitude¡;;por las que
pasen estos buques y unidades y fracciones de las unidades
en que se hallen encuadrados.

10. Los que no superen el curso de formación continuarán
en la. Armada prestando sus servicios como Marineros de pd~

mera o Soldados de primer;t de Infantería, de Marina volunta
rio normal, por el tiempo que les quéde de compromiso en
la Marina, en )05 buques unidades y Dependencüts de la Ju
risdicción o zonas maritimas solicitadas en su instancia, 5i-

guiendo las mismas vicisitudes que los buques donde estu
vieran embarCados.

11. Una veZ cumplido el compromiso con la. Armada, 108
citados Cabos segundos de Marinería o de Infante-ria de Ma
rina podran. obt€'nerperiodos sucesivos de reenganche por la
duración yen las condiciones' que establezca el Ministerio
de Marina.

12. Los Cabos segundos de Marinería o de Infantería de
Martna podl'ánsolicitar. su pase al voluntariado especial con
ocasión de. convocatorias, para . las que tendrán preferencia,
siguiendo los admitidos las vicisitudes del personal especia-
lista. .

Madrid 11 de octubre de 197L-P. D., _el Director de Ense.
ñanza NavaL Jacinto AyusO Serrano.

MODELO DE INSTANCIA

•

Póliza

de

3 ptas.

Excmo. Sr.:'

con D. N. I. número , nacido el dia .. ; del mes de ••••• ; •• ;;;;:-..-.....'i"i"i

del año ...•...•••.. , hijo de •. >0, 0> y de con domicilio en ., , provincia

de calle ................•. ,.. ,.>- •• , numero de profesión
•• .. ·••••••••••••••••·• .. ··t a V. E. expone:

Que anunciada la convocatoria para cubrir 250 p]a-7...8.S de Marinería y 63 de Infanteria de Marina del Volun

tariado Normal de la Armada y cI'eyendo reunir las condiciones en ella determinadas, segun acredita la documen·

tación que acompalia, recurre a V. E_ en

SUPLICA que le conceda su ingreso como voluntario normal de- Marinería o Infantería de Marina !táchese lo

que no proceda), indicando a continuación el Ql'den de preferencia de las distintas aptitudes y Zonas o Jurisdic·

ciónque solicita:

l.'

2."

3."

Aptitudes

.......................... ................•,.............• l.'

2.'

3."

Zonas o Jurisdicción

.... , , , .

..........., ..
Gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios 111uchos años•

............................... , de u de 1971,

EXCMO. SR. DIRECTOR DE ENSEÑANZA NAVAL.


